
  + A —- . a Pe -. o 
hs 

REPÚBLICA DELECUADOR lao reunen de tos 
ce ¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 7 > 

UN ¿NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS “7. |Expediente No. 65474-91 _   

No. B 0 0022 805. ue 2"000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

[" os91171096001 | RAZON SOCIAL | 
0991171096001 TECNOLOGIA AVANZADA TECNOAVANCE S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías) 

  

   

    

   

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

| Cédula, RUCo [MWersión de Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 [| VALOR TOTAL 

  

    

    

10 D ECUATORIA A 09042964409 1.996 | 1'996.,000 
   

   
     

   

   

    
   

  

    

  

  

>(LEMENTE ALVARADO VARGAS 0906446521 1.000 
LINA CRUZ VERA 0913049532 1.000 

| ¿ROLANDO PERALTA QUINTO 1 0912296175 1.000 
| sJOSE RODRIGUEZ BUENO " 1304343468 1.000 
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Certífico que la informapión es corre El 
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2*000.000 
Notas: : . 

1 Según el Ant. 209 dé la Le 

k acciones, « pondrá” la: denorj 

no 7 entante jgga! PA pellidos y Nombres compjelos" y los va 
5 adquiridas en las colupe s respectivas; y pal 

imitadas ig lo dí lo dispuesto en el Art, 144 

Lugar y fecha de presentación 2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: |] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

   
   

    

    

     

  

añías, si la Sociedad hubiera amortizado 

nía en la misma columna 

ondientes a las acciones 

caso de las compañías 

  

      

  

         

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

     EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


